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,,AÑo DE LA REcUPERAcIÓN Y coNSoLIDACIÓN DE LA EcoNoMíA PERUANA,,
''BARITIA JASKAXON JAIMASHAMAN B¡RIBATI ITAN KOf RANXON ANIMATI NON PERUAINKO"

R^E§O¿UCÍéJV Tl,fr AT,CALDíA N' 2 76-202 5.MPU-ALC

Contamana, 10 de diciembre de 2025.
VISTO§:
El expediente N' 39865, de fecha 17¡1112025, el lnforme Técnico N" 064-2025-MPU-G$SyA-
SG§yGA-ATM, de fecha 19 de noviembre del 2025, suscrito por el responsable del Area Técnica
filunicipal; el lnforme N' 580-2025-MPU-GM-G§SyA-SGSyGA, de fecha 19 de noviembre del2025,
det Sub Gerente de Saneamiento y Gestión Ambiental; Ia Carta N' 669-2025-MPIJ-GM-GSSyA, de

20 de noviembre del 2025, emitido por la Gerente de Servicios, Saneamiento y Ambiente.
lnforme Legal N" 370-2025-MPU-Gh/I-GAJ, de fecha 05 de diciembre del 2025, suscrito por el Gerente
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el afiicuio '194" de la Constitucion Poiitica del Perú. modificado por elarticufo único de la Ley N'
30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierna local, con autonomía politica,

y administrativa en lc¡s asuntos de su competencia, Io cual es concordante con lo dispuesto
el artículo ll del Título Freliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley No 27972 y, que

icha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y oe administración
con sujeción al ordenamiento jurídico',

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6) del artÍculo 20' concordante con lo dispuesto en el
artÍculo 43' de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben como una de las
atribuciones dei Alcaide la de dictar Resoiuciones de Alcaldía y por las cuales aprueba y resuelve, los
asuntos de carácter administrativo; sin embargo, también el artículo 85' del TL,l0 de ia Ley N' 27444

Ley del Procedimiento Administrativo General, le permite desconcentrar competencial *rii los

órganos jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldía;

Que, el artículo 73' de la Ley N'27972- Ley orgánica de t\lunicipalidades, establece respecto de las
rnaterias de cornpetencia municipal, lo siguiente: "Las Municipalidades, tomando en cuenta su
condición de municipalidad provincial o distrital, asumen las competencias y ejercen las funciones
Espeeíficas señaladas en el Capítulo ll del presenté Titulo, con carácter exclusivo o compartido, en
ias materias siguientes: ( ) 2 $eruicios púbiicos locales: 2.1 §aneamiento ambiental, salubridad y

a

A

(. . .);

el artículo 80" de la Ley 6¡1s5 citada prescribe respecto del §aneamiento, las municipalidades
provinciales tienen como funciones específicas compartida la siguiente: "Las lV{unicipalidades, en
materia de saneamiento, salubridad y salud ejercen las siguientes funciones: ( ) 2 3" proveer los
servicios de saneamiento rural cuando estos no pueden ser atendidos por las Municipalidades
Distritales o las de los centros poblados rurales y coordinar con ellas para la realización de campañas
de controlde epidemias y sanidad animar;

Que, las Juntas Administradoras de Ser"vicios de §aneamiento en su condición de Organizaciones
Comunales en ejercicio de su derecho de partSicipacion vecinal en la municipalidad de su distrito
establecido en elarliculo 113'de la Ley N"27972 * Ley Orgánica de lt/lunicipalidades, participa en la
gestión del gobierno local en procesos participativas e instancias de toma de decisiones, por lo que
requieren ser reconocidos como aEentes participantes;

Que, el Decreto Legislativo N"1280 -Ley Marco de la Gestión y Prestación de ios Servicios de
saneamiento, establece que: "Las normas que rigen la prestación de los servicios de saneamiento
señalados en el marco a que se someten todos los prestadores de servicios de saneamiento y sus
usuarios a nivel nacional, tanto en el ámbito urbano como en el rural"'
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Que, el artícula 11" del Decreto Supremo N"005-2S20-VIVIENDA, que aprueba et Texto único
Ordenad* del Desrsto Legislativc N"'1280- Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión
y Prestación eficiente y sostenibfe de los Servicios de saneamiento a través de empresas prestadoras
de los servicios de saneamiento, excepcionalmente, en aquellas pequeñas ciudades que se

fuera del ámbito de una empresa prestadora, dicha responsabilidad recae en la
palidad distrital que corresponda, siempre y cuando esta se encuentre en capacidad de

asumirla, de conformidad con lo que establezca la presente Ley, su Reglamento y las normas
sectoriales;

Que, el artículo 14' det Decreto Supremo N'005-2020- VIVIENDA-TUO det Decreto Legislativo
N'1280; ESTABLÑECE QUE: "14.1.|a prestacién de los servicios de saneamiento en el ámbito rural
es ejercida por la municipalidad competente, directamente, a través de las unidades de Gestién
Municipal, o indirectarnente, a atreves de las organizacíones comunales, conforme Io establezca el
Reglamento y fas normas sectoriales. 14.2. la constitución de las organízaciones comunales se
efecttia de acuerdo a lo que establece el Reglamento y las normas sectoriales. 14.3. las
organizaciones comunales se constituyen sin flnes de lucro y adquieren personería jurídica de derecho

o, exclusivamente para Ia prestación de los servicios de saneamiento en et ámbito rural a partir
la autorización antes señalada, no siendo exigible su inscripción en el registro n de personas

rídicas. 14.4. paru efectuara la prestación de servicios de saneamiento en el ámbito rural, a través
de organizaciones comunales, ee requiere contar previamente con la autorización de la municípalidad
distrital o provincial competente, según corresponda;

Que, el articulo 111" del Decreto Supremo N'016-2021-VIVIENDA- Decreto §upremo que aprueba el
Texto Único Ordenado del Reglamento del Decreto Legislativo N"1280, Decreto Legislativo que
aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de servicios de saneamiento, aprobado por Decreto

upremo N"019-2017-VIVIENDA; establece que: "111.1. la organización comunal se constituye como
persona jurídica sin fines de lucro y adopta [a forma asociativa de Junta Administradora de servicios
de Saneamiento, Asociación, comité u otra forma de organización privada, elegida voluntariamente
por la comunidad. No es exigible su inscripción en el Registro de Personas JurÍdicas, 111.2. La
organización comunal tiene por objeto prestar los servicios de saneamiento, en uno o mas centros
poblados rurales ubicados en la jurisdiccíón de la municipalidad distrital o provincial a la que
peüenezcan. 111.3 para [a prestación de servicios de saneamiento ta organización Comunal requiere
estar reconocida, inscrita y registrada en la municipalidad distrital o provincial a la que pertenezca.
11'1.4. Los órganos de gobierno de la Organización Comunal son: La Asamblea General, el consejo
Directivo y Fiscal. 111.5. el funcionamiento de las organizaciones Comunales se establece en su
estatuto social, el cuai se elabora y aprueba de conformidad con las normas sector¡ales. 111.6. las
Organizaciones Comunales ejercen los derechos de los prestadores de servicios establecidos en el
artículo 45'delTUO de la Ley Marco que de acuerdo a su naturaleza le coresponden;

Que, el articulo 112'del Decreto §upremo N"016-2021-VIVINDA; establece que: "112.1. la
Organización Comunal se registra ante la municipalidad distrital o provincial que tiene la
responsabilidad de la prestacién de los servicios de saneamineto donde se ubica el centro poblado
rural respectivo. 112.2. el Registro de las Organizaciones Comunales se realiza en el libro de
Registroo de Organizaciones Comunales, el mismo que debe estar legalizado por el Notario Publico
o, en §u detecto, por el Juez de Paz de la Jurisdicción. 1f 2.3. para la autorización y registro, las
organizaeione§ comunales presentan: 1. Copia simBle del acta de constitucién de la Organización
Comunal y de elección del primer Consejo Directivo, 2. Copia simple del Acta de asamblea General
que aprueba el estatuto. 3. Copia símple del Libro padrón de asociados. 4. Otros que establezca la
normativa seclorial. La municipalidad competente no puede exigir requisitos adicionales alguno para
extender dicha conetancia. 112.4. cumplidas las formalidades, la municipalidad competente extiende
a favor de la organización comunal la Constancia de lnscripción, Reconocimiento y Registro,
documento con el cual se aulorí¿a a la organización Comunal a prestar los servicios y contiene, entre
otros, la denominación de la Organización Comunal, el ámbito de responsabilidad, los servicios de
saneamiento que presta, nombre d ellos directivos, periodo de vigencia, descripción del centro
poblado rural donde se prestan los servicios, número de asociados, obligaciones y responsabilidades.
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Todo cambio que realce la Organizacién Comunal debe ser comunicado al municipio, con fines
actualización d* registro. 112"5" la Municipalidad envía al Ente Rector dentro de los cinca {S§i día*
hábiles siguíentes de expedido o actualizada, copia fedateada con la constancía de fnscrípción,

Reconocimiento y Registro, bajo responsabílidad.112.6. En un mismo eentro poblado ruralno puede

exisür más de una Organización Comunal. 112.7 el Ente Rector, mediante Resolución Ministerial,

aprueba, entre otros, disposiciones para el funcionamiento de las organizaciones comunales y el

modelo de estatuto;

Que, mediante Resolución Ministerial N'337-2016-VIVIENDA; se aprueba los "Lineamientos para la
inscripción, reconocimiento, registro y actualización de las organizacione$ comunales conetituidas
para la admÍnistrAcién de los servícios de saneamiento en los centros poblados Rurales, y en el

numeral 5.1"4 de! artlculo 5'se ha establecido: "como resultado de la evaluación favorable de la
solicitud, la municipalidad competente procede al reconociendo de la Organización comunal , para

lo cuaf expide la Resolucién de Alcaldía y el registra en el Libro de Registro de Organízaciones

Comunales';

Que, medíante expediente N"39865 de fecha 17 de noviembre del 2025, el señor Joner Pacaya

, ldentificado con DNI N"48201675, en su calidad de Fresidente del Consejo Directivo

Electo en el Proceso de Renovación de la JASS, solicita a esta Comuna Provincial de Ucayali -
Coniamana, la Renovación del eonsejo directivo periodo 201A712025 al2Al07QA27 y del Fiscal periodo

2010712025 al 2Afi7D028, de la Organización Comunal denominada "Junta Administradora de

Servicios de Saneamiento - JAS§, "Comité 1" el misrno que quedo conformado de la siguiente
maneta:

,/ Miembros electos en Asamblea General para renovación del conseio Directivo del JA§$, del

centro Poblado Rural Nuevo Belén, periodo 2UA712025 al2A|AT/2427 (02 años).

CARGO NOMBRES Y APHLLDO$ SEXO ftRtlut!¡

H M

Presidente JONER
HUAMACARI

PAEAYA x 4§2ü1 675

Tesorero LIMNI¡lUANIO MARTIN X 6291 S253

Seeretaria GEYLITH
MANIHUARI

CURINUSUI x 632ü6385

Vocal 1 ADRIAN
AHUANARI

IVIANIHUARI x 76942690

Vocal 2 MARILI PACAYA TAMANI x 80655653

'/ ftlliembro electo en Asamblea General para renovación del Fiscat del JA§S, del centro
Poblado Rural nuevo Belén, periodo 2AlO7l2A25 al2AlA712028 (03 años).

CARGO NOMBRES Y APEtLIDCIS
§EXO

0t{t
H M

Fiscal GEBHR FISCER TELTO X 05714758

Que mediante lnforme Técnico f\¡'064-2025-lVIpU- GM-§GGyA * SGSySA-ATM, de fecha 19 de

noviembre del 2025, suscrito por el responsable del Area Técnica h/lunicipal , la misma que concluye,
que la Organización Comunal Junta Administradora de §ervicios de Saneamiento el Centro Poblado

Rural Nuevo Belén, ha cumplido con los estatutos que rigen para el proceso de renovación del

Consejo Directivo y Fiscal de la Organización Comunal, asimismo de la evaluación del expediente
presentado cumplen con adjuntar los requisitos establecidos por el programa Nacional de

Saneamiento Rural del Ministerio de Vivienda Construcciún y Saneamiento, necesarios para tramitar
su reconocimiento. Por tanto, se debe reconocer a los nuevos miernbros del Consejo Directivo periodo

2A10712025 al 20ÍA7 ftA27 y Fiscal periodo 20t07 nA25 al 20107 /2A28, de la JASS mediante Resolución
de Alcaldia, para luego ser registrado en el Libro de Registros de Organizaciones Comunales de la
Nllunicipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, así mismo emitir la eonstancia de inscripcién;
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Que, mediante lnforme Legal N"370-2025-MFU-GM-GAJ, de fecha 051AZA25, el Gerente de

Asesoría Jurídica emite Opiniún, quien luego de la evaluación conespondiente, concluye que es

procedente reconocer fa renovación del concejo Directívo y Físcaf efectos de fa Organización Comunaf

denominada Junta Administradora de servicios de Saneamiento con areglo al Marco Legalde Decreto

tegislativo N1"1280, el Decreto Supremo N"019-201-VIVIENDA y en uso de sus atribuciones

conferidas por el artículo 20', ineiso 6) de ta Ley N"27972- Ley Orgánica de Municipalidades,

modificatorios y ñormas conexa§.

$E RESUELVE:
ARTíOULO pRlMÉ,Rq. * RECOHOCER, a la Organización Comunal denominado de la "Junta
Administradora. de Servicios de Saneamiento (JA§$), 'oGomité 1" del Gentro Poblado Rural

Nuevo Belén, Distrito de Contamana, Frovincia de Ueayali, Regién Lorqt§, eomo organizaciÓn

responsable de la Administracién, operación y mantenimiento de los seMcios de Saneamiento de

Agua Potable de[Centro Poblado Rural Nuevo Belén.

ARTICULO $EGUNDO. - REGONOCER, como miembros del Consejo Directivo de la "Junta
Administradora de $ervicios de Saneamiento (JA§§), n'Comité {" del centro Poblado Rural Nuevo

Belén, por dos (02) años, el cual tendrá vigencia desde el 2Al07nA25 al2AlA7ft027, de acuerdo a lo

establecido y normado por su estatuto, el mismo que se encuentra conformada por las siguientes

persona§:

TARGCI NOMBRES Y APELLDO§
SEXO

DNIt-^t M

PRES¡DENTE JONER PAC,AYA HUAMACARI 48?CI1675

TÉSORERO LIMNIHUANICI MARTIN x 6291 9253

SECRETARIA GEYLITI-t
MANIHUARI

CURINUSUI 6320638§

\IOCAL 1 ADRIAN
A},IUANARI

MANIN.IUARI x 7694?69ú

VOCAL 2 MARILI PACAYA TAMANI x 80655653

ART|CUIO TER§EtsO. - RECONOCER al Fiscal de la Junta Administradora de Servicios de

Saneamiento (JASS) del Centro Poblado Rural l§uevo Belán, por tres (03) años, el cual tendrá

vigencia desde el 2A|OTt2025 al2AlA712028 a:

CARGO NOMBRES Y APELI-IDOS
sExCI

Dfi¡I
H M

FI§CAL GEBER FI§CHR THLLO 05714758

ART{CULq-pUARTO. * DI§PONER que el Area Técnica lr/lunicipal, de la Sub Gerencia de

Saneamiento y Gestión Ambientalde la Municipalidad Provincial de Ucayali, realice el Registro de la

Organización Comunal en el libro de Registros de Organizaciones Comunales de la Municipalidad y

proceda con la emisión de la Constancia de lnecripciÓn re§pectiva.

ARTTGULO QUINTO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Saneamiento y GestiÓn Ambiental de la

Munícipalidad realizar las acciones, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolueién y

cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa'

ART¡CULO §EXTO. , ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de lnformación y Comunicación la

publicación de la presente Resólución en el Poñai Institucional de la Municipalidad Provincial de

Ucayali {Un¡úry.mUniucqyqli"üqb,0e}, y a la Gerencia de Secretarís §*ner*l y Archivo, su respectiva

n*tificación y dl*trihución
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